
BOME NÚM. 4405 - MELILLA, MARTES 5 DE JUNIO DE 2007 - PAG. 1886

FIANZA PROVISIONAL: 1.110,00 €.

FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe de la
adjudicación.

PLIEGOS DE CONDICIONES:

Están de manifiesto en el Negociado de Contra-
tación de esta Consejería de Hacienda, Contrata-
ción y Patrimonio, (Palacio de la Asamblea, Plaza
de España s/n 52001 Melilla. Tlfnos. 952699131/
151, Fax 952699129), de 9 a 13 horas todos los día
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación del
citado anuncio. Las copias de los mismos están a
disposición en el citado Negociado de Contratación,
con un importe de 5,00 €.

PRESENTACIÓN DE PLICAS:

Las proposiciones se presentarán en el Ngdo. de
Contratación, durante los 15 días naturales, a contar
del siguientes a la publicación del anuncio en el
BOME y hasta las trece horas del último día, que si
cae en sábado se entenderá referido al primer día
hábil de la semana siguiente.

APERTURA DE PLICAS:

En la Sala de Plenos de la Asamblea de Melilla,
al décimo primer día hábil siguiente a la conclusión
del plazo de presentación de proposiciones, que si
cae en sábado, se entenderá referido al primer día
hábil de la semana siguiente.

MODELO DE PROPOSICIÓN:

Don/Doña.  , titular del DNI núm.  na-
tural de  provincia de  , mayor de edad y
con domicilio en C/. t e l é f o n o ,
actuando en nombre (propio o de la empresa a que
se represente), manifiesta que, enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Melilla núm.  , de fecha      de  de
2007, conforme con todos los requisitos y condicio-
nes que se exigen para adjudicar mediante concur-
so, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, el
contrato mayor por razón de su cuantía de suminis-
tro e instalación de mobiliario y maquinaria indus-
trial de cocina con destino al CEMP, dependiente de
la Consejería de Bienestar Social y Sanidad y de los
Pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y
de Prescripciones Técnicas, que han de regir dicho
concurso y, en la representación que ostenta, se
compromete a asumir el cumplimiento del citado
contrato por el precio alzado de  (en letra y número)
euros. Lugar, fecha y firma del proponente".

Fecha y firma del licitador.

Melilla, 25 de abril de 2007.

El Secretario Técnico. José I. Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

1297.- La Administración Tributaria de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla a través del Servicio de
Recaudación y Gestión Tributaria, y de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, y la Ordenanza Fiscal reguladora del
correspondiente tributo, ha practicado la liquida-
ción a los sujetos pasivos que se relacionaran,
intentados notificar de acuerdo con lo establecido
en la Ley 30/992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y la Orde-
nanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de
Melilla, de acuerdo con su declaración ante el
organismo competente.

PLAZOS PARA EL PAGO EN PERÍODO
VOLUNTARIO

De acuerdo con el artículo 64 de la Ordenanza
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla
en concordancia con el artículo 62 de la Ley
General Tributaria, se establecen los siguientes
plazos:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza
entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación entre los
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día uno del
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

MEDIOS DE PAGO

El pago deberá realizarse, de acuerdo con el
artículo 110 de la Ordenanza Fiscal General de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en las Cajas de la
Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma
de Melilla (C/. Antonio Falcón 5, bajos), en horario
de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes, con la
utilización de los siguientes medios:


